
Artículo 73. Pensiones mínimas de jubilación.  

1. Se acuerda la actualización hasta el salario mínimo interprofesional de las pensiones 

de jubilación, para su cálculo inicial.  

2. Para el personal de limpieza y, en general, el personal que fuere contratado a tiempo 

parcial en sus distintas modalidades, se establecerá la proporcionalidad de la pensión en 

función del horario de trabajo realmente realizado.  

  


